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EL CONGRESO NACIONAL,

CONSIDERANDO: Que es deber del Estado reconocer 

los méritos de los ciudadanos y ciudadanas que se han 

distinguido por sus servicios, conocimientos o acciones, 

dejando un legado a su país u obteniendo un amplio 

reconocimiento del pueblo hondureño.

CONSIDERANDO: Que es potestad del Congreso 
Nacional entregar reconocimientos o condecoraciones 
de honor a aquellas personas que son un ejemplo para 
la sociedad hondureña. Entre otros los establecidos en 
el Decreto No. 240-89 del 15 de diciembre de 1989, 
que contiene el Reglamento de Premios del Congreso 
Nacional.

CONSIDERANDO: Que la profesionalización, disciplina 
y destrezas de las Fuerzas Armadas Hondureñas ha quedado 
demostrada en las operaciones y competencia militar 
“Fuerza Comando Paraguay 2017”, en la cual, en equipo 
obtuvo el primer lugar, superando a los uniformados de 
veinte (20) países del continente.

CONSIDERANDO: Que el equipo militar de las Fuerzas 

Comando de Honduras son para la población un ejemplo 

invaluable de patriotismo, compromiso, persistencia y de 

alto espíritu de superación, logrando poner en alto el nombre 

del país, motivo por el cual, merecen reconocimiento y 

consideración.

POR TANTO,

DECRETA:

ARTÍCULO 1.- Otorgar Condecoración del Congreso 

Nacional en el Grado de “GRAN CRUZ OFICIAL” por 

su distinguida participación en representación del país en la 

competencia militar “Fuerzas Comando Paraguay 2017”, 

a los miembros de las Fuerzas Armadas de Honduras que 

se nombran a continuación:
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DIARIO OFICIAL DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS
DECANO DE LA PRENSA HONDUREñA

PARA MEJOR SEGURIDAD DE SUS PUBLICACIONES

ABOG. CÉSAR AUGUSTO CÁCERES CANO
Gerente General

JORGE ALBERTO RICO SALINAS
Coordinador  y  Supervisor

EMPRESA NACIONAL DE ARTES GRÁFICAS
E.N.A.G.

Colonia Miraflores
Teléfono/Fax: Gerencia  2230-4956

Administración: 2230-3026
Planta: 2230-6767

CENTRO CÍVICO GUBERNAMENTAL

La Gaceta

1.  Capitán de Fuerzas Especiales, Daniel Armando 

Olivera González.

2.  Capitán de Fuerzas Especiales, Eliel Isaí Aguilar   

Castillo.

3.  Capitán de Fuerzas Especiales, José Manuel Soriano  

Ordóñez.

4.  Capitán de Fuerzas Especiales, Félix Víctor Pastrana 

Olivera.

5. Teniente de Fuerzas Especiales, Luis Manuel Cano  

Zavala.

6.  Teniente de Fuerzas Especiales, Tito Olivera 

Gonzales.

7.  Teniente de Fuerzas Especiales, Erin Fábiel Cano 

Zavala

8.  Subteniente de las Fuerzas Especiales, José Eduardo  

Alvarado Ponce.

9.  Subteniente de las Fuerzas Especiales, Eduar 

Crecencio  Hernández.

10. Subteniente de las Fuerzas Especiales, Denis Nohel 

Bonilla Espinal.

11. Subteniente de Ingeniería, Mario Iván Cano Zavala.

12. Subteniente de las Fuerzas Especiales, Jony Mateo 

Bejarano Pérez.

ARTÍCULO 2.- Hacer entregar la Condecoración otorgada 

en el Artículo precedente, en Acto Solemne del Salón de 

Sesiones del Congreso Nacional.

ARTÍCULO 3.- El presente Decreto entrará en vigencia 

a partir del día de su publicación en el Diario Oficial “La 

Gaceta”.

Dado en la ciudad de Choluteca, departamento de Choluteca, 

en el Centro de Convenciones del Hotel Jicaral, a 

los veintisiete días del mes de septiembre de dos mil 

diecisiete.

ANTONIO CÉSAR RIVERA CALLEJAS
PRESIDENTE

MARIO ALONSO PÉREZ LÓPEZ
SECRETARIO

JOSÉ TOMÁS ZAMBRANO MOLINA
SECRETARIO

Al Poder Ejecutivo
Por Tanto: Ejecútese

Tegucigalpa, M.D.C., 16 de noviembre de 2017

JUAN ORLANDO HERNÁNDEZ ALVARADO
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 
DE RELACIONES EXTERIORES Y COOPERACIÓN 

INTERNACIONAL 
MARÍA DEL CARMEN NASSER DE RAMOS
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Secretaría de Finanzas

ACUERDO EJECUTIVO NÚMERO 153

Tegucigalpa, municipio del Distrito Central,

29 de enero de 2018

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA             

REPÚBLICA

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República 

tiene dentro de sus facultades constitucionales emitir, entre 

otro tipo de actos administrativos, acuerdos y decretos 

conforme a la Ley.

CONSIDERANDO: Que el Gobierno de la República de 

Honduras, a través de la Secretaría de Estado en el Despacho 

de Finanzas, ha convenido suscribir un Contrato de 

Préstamo con el Banco Interamericano de Desarrollo 

(BID) para la ejecución del “Programa Mejora de la 

Calidad Educativa para el Desarrollo de Habilidades 

para el Empleo (Proyecto Joven)”, hasta por un monto 

de Sesenta Millones de Dólares de los Estados Unidos 

de América (US$60,000,000.00).

CONSIDERANDO: Que el programa tiene como objetivo 

contribuir al desarrollo de las habilidades para el trabajo y 

la vida de los jóvenes hondureños por medio de la mejora 

del acceso y calidad de los aprendizajes en el tercer ciclo 

de educación básica (EB), en los municipios ubicados 

en zonas rurales de Copán, Intibucá, La Paz, Lempira, 

Ocotepeque, Santa Bárbara, San Pedro Sula y el Distrito 

Central.

POR TANTO: En uso de las facultades de que esta 

investido y en aplicación de los Artículos 245 numeral 

11, 247, 248, 255 de la Constitución de la República, 33, 

36 numerales 1 y 2, 116 y 118 de la Ley General de la 

Administración Pública. 

ACUERDA

ARTÍCULO 1: Autorizar a la Licenciada ROCIO 

IZABEL TABORA MORALES, en su condición de 

Secretaria de Estado en el Despacho de Finanzas, para que 

en nombre y representación del Gobierno de la República 

de Honduras, suscriba un Contrato de Préstamo con 

el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) para 

la ejecución del “Programa Mejora de la Calidad 

Educativa para el Desarrollo de Habilidades para 

el Empleo: Proyecto Joven”, hasta por un monto de 

Sesenta Millones de Dólares de los Estados Unidos de 

América (US$60,000,000.00).

ARTÍCULO 2: Dejar sin valor y efecto el Acuerdo 

Ejecutivo No. 686-2017 de fecha 07 de diciembre de 2017, 

publicado en el Diario Oficial La Gaceta el  13 de enero 

de 2018.

ARTÍCULO 3: El presente Acuerdo es de ejecución in-

mediata a partir de su aprobación y deberá publicarse en el 

Diario Oficial “La Gaceta”.
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COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE:

JORGE RAMÓN HERNANDEZ ALCERRO

Secretario de Estado

Coordinador General de Gobierno

Acuerdo de Delegación 031-2015

CARLOS MANUEL BORJAS CASTEJÓN

Subsecretario de Finanzas y Presupuesto
________

Congreso Nacional

FE DE ERRATA

En La Gaceta No.34,553 de fecha 27 de enero de 2018, 
específicamente en la publicación del Decreto No.77-
2017 de fecha 27 de septiembre de 2017, misma que 
contiene CONTRATA DE APROVECHAMIENTO DE 
AGUAS NACIONALES PARA EL DESARROLLO 
DEL PROYECTO HIDROELÉCTRICO TOMHAWA, 
localizado en el municipio de San Esteban, departamento 
de Olancho, enviado por el Poder Ejecutivo a través de la 
Secretaría de Estado en los Despachos de Energía, Recursos 
Naturales, Ambiente y Minas suscrita en la ciudad de 
Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, a los diez días 
del mes de septiembre de dos mil trece, entre el Doctor Darío 
Roberto Cardona Valle, en su condición de Subsecretario de 
Estado en los Despachos de Recursos Naturales y Energía; 
y el Doctor José María Méndez Arguelles, como Presidente 
del Consejo de Administración de la Sociedad Mercantil 
ENERGÍA RENOVABLE DE OLANCHO S.A. de C.V. 
(ERO, S.A. DE C.V.), por un error involuntario se publicó 
erróneamente un Considerando, el cual se debe leer así:

En la página 14.A  Segunda Columna, Segundo Considerando, 
del Diario Oficial “La Gaceta”, debe leerse de la manera 
siguiente:

“CONSIDERANDO: Que la Sociedad Mercantil denominada 
ENERGÍA RENOVABLE DE OLANCHO, S.A. DE C.V. 
(ERO S.A. DE C.V.) a través del Presidente del Consejo 

de Administración, el señor José María Méndez Arguelles 
y el Doctor Darío Roberto Cardona Valle, Subsecretario de 
Estado en los Despachos de Recursos Naturales y Energía; 
suscribieron CONTRATA DE APROVECHAMIENTO 
DE AGUAS NACIONALES PARA EL DESARROLLO 
DEL PROYECTO “HIDROELÉCTRICO TOMHAWA”, 
el 10 de septiembre del año 2013”.

JOSÉ TOMÁS ZAMBRANO MOLINA
PRIMER SECRETARIO

________

Congreso Nacional

FE DE ERRATA

En La Gaceta No.34,553 de fecha 27 de enero de 2018, 
específicamente en la publicación del Decreto No.85-
2017 de fecha 27 de septiembre de 2017, misma que 
contiene el CONTRATO DE OPERACIÓN PARA 
LA GENERACIÓN DE POTENCIA Y ENERGÍA 
ELÉCTRICA, enviado por el Poder Ejecutivo a través 
de la Secretaría de Estado en los Despachos de Energía, 
Recursos Naturales, Ambiente y Minas, suscrito en la ciudad 
de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, a los 16 días 
del mes de agosto de dos mil dieciséis, entre el Licenciado 
José Antonio Galdámez Fuentes, Secretario de Estado en 
los Despachos de Energía, Recursos Naturales, Ambiente y 
Minas; y el Doctor José María Méndez Arguelles, Gerente 
General de la Sociedad Mercantil ENERGÍA RENOVABLE 
DE OLANCHO SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE (ERO, S.A. DE C.V.), para la instalación del 
Proyecto “HIDROELÉCTRICO TOMHAWA”, localizado 
en el municipio de San Esteban, departamento de Olancho, por 
un error involuntario se publicó erróneamente un Considerando, 
el cual se debe leer así:

En la página A.1 Primera Columna, Segundo Considerando, 
del Diario Oficial “La Gaceta”, debe leerse de la manera 
siguiente:

“CONSIDERANDO: Que la Sociedad Mercantil denominada 
ENERGÍA RENOVABLE DE OLANCHO, S.A. DE C.V. (ERO, 
S.A. DE C.V.) a través del Gerente General de la Sociedad, 
señor José María Méndez Arguelles y el Secretario de Estado 
en los Despachos de Energía, Recursos Naturales, Ambiente y 
Minas, suscribieron Contrato de Operación para la Generación 
de Potencia y Energía Eléctrica, el 16 de agosto de 2016”.

JOSÉ TOMÁS ZAMBRANO MOLINA
PRIMER SECRETARIO
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Sección “B”
CERTIFICACIÓN

El infrascrito, Secretario General de la Secretaría de Estado en los Despachos 
de Derechos Humanos, Justicia, Gobernación y Descentralización. CERTIFICA: 
La Resolución que literalmente dice: “RESOLUCIÓN No. 1800-2017.
SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE DERECHOS 
HUMANOS, JUSTICIA, GOBERNACIÓN Y DESCENTRALIZACIÓN, 
Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, veintinueve de agosto de dos mil 
diecisiete.

 VISTA: Para resolver la solicitud presentada al Poder Ejecutivo, por 
medio de esta Secretaría de Estado, en fecha veintitrés de agosto de dos mil 
diecisiete, misma que corre a expediente.No.PJ-23082017-551, por el Abogado 
LEONEL DAMIAN SUAZO CASTILLO, en su carácter de Apoderado Legal 
de la JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA Y SANEAMIENTO DE 
LA COMUNIDAD DE LAS DELICIAS, MUNICIPIO DE MOROLICA, 
DEPARTAMENTO DE CHOLUTECA, con domicilio en la comunidad de Las 
Delicias, municipio de Morolica, departamento de Choluteca; contraída a pedir 
el otorgamiento de la Personalidad Jurídica y aprobación de sus estatutos.

 RESULTA: Que la peticionaria acompañó a su solicitud los documentos 
correspondientes. 

 RESULTA: Que a la solicitud se le dio el trámite de ley habiéndose mandado 
oír a la Unidad de Servicios Legales de esta Secretaría de Estado quien emitió 
dictamen favorable No.U.S.L.1600-2017 de fecha 29 de agosto de 2017. 

 CONSIDERANDO: Que la JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA Y 
SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE LAS DELICIAS, MUNICIPIO 
DE MOROLICA, DEPARTAMENTO DE CHOLUTECA, se crea como 
asociación civil de beneficio mutuo, cuyas disposiciones estatutarias no contrarían 
las leyes del país, el orden público, la moral y las buenas costumbres por lo que 
es procedente acceder a lo solicitado. 

 CONSIDERANDO: La presente Resolución no le da validez a cualquier 
disposición contenida en los Estatutos, que sea contraria a la Constitución de la 
República y a las Leyes.

 CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República emitió el Decreto 
Ejecutivo No.002-2002 de fecha veintiocho de enero del año dos mil dos, 
por el que delega al Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y 
Justicia, competencia específica para la emisión de este acto administrativo de 
conformidad con los Artículos 16, 116, 119, 120 y 122 de la Ley General de la 
Administración Pública, Artículos. 

 POR TANTO: EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 
DE DERECHOS HUMANOS, JUSTICIA, GOBERNACIÓN Y 
DESCENTRALIZACIÓN, en uso de sus facultades y en aplicación a lo 
establecido en el artículo 245 numeral 40 de la Constitución de la República; 56 
y 58 del Código Civil y en aplicación de los Artículos 29 reformado mediante 
Decreto 266-2013 de fecha 23 de enero de 2014, 18 de la Ley Marco del Sector 
Agua Potable y Saneamiento; 34, 35, 36, 37, 38 y 39 del Reglamento General de 
la Ley Marco del Sector de Agua Potable y Saneamiento, 24, 25 y 83 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo. Acuerdo Ejecutivo No.46-2014 de fecha 10 de 
febrero de 2014; Acuerdo Ministerial 410-2016 de fecha 15 de junio de 2016.  

RESUELVE:

 PRIMERO: Conceder Personalidad Jurídica a la JUNTA ADMINIS-
TRADORA DE AGUA Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE 
LAS DELICIAS, MUNICIPIO DE MOROLICA, DEPARTAMENTO DE 
CHOLUTECA, con domicilio de la comunidad de Las Delicias, municipio de 
Morolica, departamento de Choluteca, se aprueban sus estatutos en la forma 
siguiente: 

“ESTATUTOS DE LA JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA 
Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE LAS DELICIAS, 

MUNICIPIO DE MOROLICA, DEPARTAMENTO DE CHOLUTECA”

CAPÍTULO I
CONSTITUCIÓN, DENOMINACIÓN, DURACIÓN Y DOMICILIO

 ARTÍCULO 1.- Se constituye la organización cuya denominación será, 
como una asociación de servicio comunal, de duración indefinida, sin fines 
de lucro y que tendrá como finalidad obtener la participación efectiva de la 
comunidad para la construcción, operación y mantenimiento del sistema de agua 
potable de acuerdo con las normas, procedimientos y reglamentaciones vigentes, 
establecidos en la Ley Marco del Sector Agua Potable y Saneamiento y su 
Reglamento, efectuando trabajos de promoción y educación sanitaria ambiental, 
entre los habitantes de la comunidad de Las Delicias. 

 ARTÍCULO 2.- El domicilio de la Junta de Agua y Saneamiento será 
en la comunidad de Las Delicias y tendrá operación en dicha comunidad 
proporcionando el servicio de agua potable. 

 ARTÍCULO 3.- Se considera como sistema de agua el área delimitada y 
protegida de la microcuenca, las obras físicas de captación, las comunidades con 
fines de salud y las construcciones físicas para obra y saneamiento comunal en 
cada uno de los hogares. 

CAPÍTULO II
DE LOS OBJETIVOS

 ARTÍCULO 4.- El fin primordial de los presentes Estatutos es regular 
el normal funcionamiento de la Junta de Agua y Saneamiento y los diferentes 
comités para la administración, operación y mantenimiento del sistema. 

 ARTÍCULO 5.- La organización tendrá los siguientes objetivos: a.- 
Mejorar la condición de salud de los abonados y de las comunidades en general.  
b.- Asegurar una correcta administración del sistema.  c.- Lograr un adecuado 
mantenimiento y operación del sistema. d.- Obtener asistencia en capacitación 
para mejorar el servicio de agua potable.  e.- Obtener financiamiento para mejorar 
el servicio de abastecimiento de agua potable.  f.- Velar porque la población use 
y maneje el agua en condiciones higiénicas y sanitarias en los hogares de una 
manera racional evitando el desperdicio del recurso.  g.- Gestionar la asistencia 
técnica necesaria para mantener adecuadamente el sistema.  h.- Realizar labores 
de vigilancia en todos los componentes del sistema (de microcuencas, el 
acueducto y saneamiento básico).  i.- Asegurar la sostenibilidad de los servicios 
de agua potable y saneamiento. 

 ARTÍCULO 6.- Para el logro de los objetivos indicados, la organización 
podrá realizar las siguientes actividades:  a.- Recibir las aportaciones ordinarias 
en concepto de tarifa mensual por el servicio de agua y extraordinaria en 
concepto de cuotas extraordinarias.  b.- Establecer programas de capacitación 
permanentes a fin de mejorar y mantener la salud de los abonados.  c.- Aumentar 
el patrimonio económico a fin de asegurar una buena operación y mantenimiento 
del sistema.  d.- Gestionar y canalizar recursos financieros de entes nacionales 
e internacionales.  e.- Coordinar y asociarse con otras instituciones públicas y 
privadas para mantener el sistema.  f.- Promover la integración de la comunidad 
involucrada en el sistema.  g.- Conservar, mantener y aumentar el área de la 
microcuenca.  h.- Realizar cualquier actividad que tienda mejorar la salud y/o a 
conservar el sistema. 

CAPÍTULO III
DE LOS MIEMBROS Y CLASES DE MIEMBROS

 ARTÍCULO 7.- La Junta Administradora de Agua y Saneamiento, tendrá 
las siguientes categorías de miembros:  a.- Fundadores; y,  b.- Activos.  Miembros 
Fundadores: Son los que suscribieron el acta de Constitución de la Junta de Agua.  
Miembros Activos: Son los que participan en las Asambleas de Usuarios. 

 ARTÍCULO 8.- Son derechos de los miembros:  a.- Ambas clases de 
miembros tienen derecho a voz y a voto.  b.- Elegir y ser electos.  c.- Presentar 
iniciativas o proyectos a la Junta Directiva.  d.- Elevar peticiones o iniciativas 
que beneficien la adecuada gestión de los servicios.  e.- Presentar reclamos 
ante el prestador por deficiencias en la calidad del servicio.  f.- Recibir 
avisos oportunamente de las interrupciones programadas del servicio, de las 
modificaciones en la tarifa y de cualquier evento que afecte sus derechos o 
modifique la calidad del servicio que recibe. 

 ARTÍCULO 9.- Son obligaciones de los miembros:  a.- Conectarse al 
sistema de saneamiento.  b.- Hacer uso adecuado de los servicios, sin dañar ni 
poner en riesgo la infraestructura. 

CAPÍTULO IV
DE LOS ÓRGANOS Y ATRIBUCIONES DE CADA ÓRGANO

 ARTÍCULO 10.- La dirección, administración, operación y mantenimiento 
en el ámbito de todo el sistema estará a cargo de:  a.- Asamblea de Usuarios.  b.- 
Junta Directiva.  c.- Comités de Apoyo. 

DE LA ASAMBLEA DE USUARIOS
 
 ARTÍCULO 11.- La Asamblea de Usuarios es la máxima autoridad 
de la comunidad a nivel local, expresa la voluntad colectiva de los abonados 
debidamente convocados.
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 ARTÍCULO 12.- Son funciones de la Asamblea de Usuarios:  a.- Elegir o 
destituir los miembros directivos de la Junta.  b.- Tratar los asuntos relacionados 
con los intereses de la Junta.  c.- Nombrar las comisiones o comités de apoyo. 

DE LA JUNTA DIRECTIVA

 ARTÍCULO 13.- Después de la Asamblea de Usuarios la Junta Directiva, 
es el órgano de gobierno más importante de la Junta de Agua y Saneamiento 
y estará en funciones por un período de dos años pudiendo ser reelectos por 
un período más, ejerciendo dichos cargos ad honorem, para ser miembro de la 
Junta Directiva deberá cumplir con los requisitos establecidos en los artículos 
36, 37 del Reglamento General de la Ley Marco del Sector Agua Potable y 
Saneamiento, estará conformado por siete (7) miembros:  a.- Un Presidente (a). 
b.- Un Vicepresidente. c.- Un Secretario(a).  d.- Un Tesorero(a).  e.- Un Fiscal.  
f.- Un Vocal Primero.  h.- Un Vocal Segundo.

 ARTÍCULO 14.- La Junta Directiva tendrá las siguientes atribuciones: a.- 
Mantener un presupuesto de ingresos y egresos.  b.- Elaborar y ejecutar el plan 
anual de trabajo.  c.- Coordinar y ejecutar las actividades de saneamiento básico, 
operación y mantenimiento del sistema de agua.  d.- Realizar los cobros de 
tarifas mensuales y demás ingresos en efectivo proveniente del servicio de agua 
en la comunidad.  e.- Depositar los fondos provenientes de las recaudaciones 
de cobros de tarifa y demás ingresos en efectivo proveniente del servicio de 
agua en la comunidad.  f.- Presentar informes en Asamblea General de abonados 
cada tres meses.  g.- Cancelar o suspender el servicio de agua.  h.- Vigilar y 
proteger las fuentes de abastecimientos de agua. Evitando su contaminación y 
realizando acciones de protección y reforestación de la microcuenca.  i.- Vigilar 
el mantenimiento de las obras sanitarias en los hogares de los abonados. 

 ARTÍCULO 15.- Son atribuciones del PRESIDENTE: a.- Convocar 
a sesiones.  b.- Abrir, presidir y cerrar las sesiones.  c.- Elaborar junto con el 
Secretario la agenda.  d.- Autorizar y aprobar con el Secretario las actas de las 
sesiones.  e.- Autorizar y aprobar con el Tesorero todo documento que implique 
erogación de fondos.  f.- Ejercer la representación legal de la Junta de Agua. 

 ARTÍCULO 16.- Son atribuciones del VICEPRESIDENTE:  a.- Sustituir 
al Presidente en caso de ausencia temporal o definitiva, en este último caso 
se requerirá la aprobación de la mayoría simple de la Asamblea General.  b.- 
Supervisará las comisiones que se establezcan.  c.- Las demás atribuciones que 
le asigne la Junta Directiva o la Asamblea General. 

 ARTÍCULO 17.- Son atribuciones del SECRETARIO:  a.- Llevar el 
libro de actas.  b.- Autorizar con su firma las actuaciones del Presidente de la 
Junta Directiva, excepto lo relacionado con los fondos.  c.- Encargarse de la 
correspondencia.  d.- Convocar junto con el Presidente.  e.- Llevar el registro 
de abonados.  f.- Organizar el archivo de la Junta de Agua y Saneamiento.  g.- 
Manejo de planillas de mano de obras.
 
 ARTÍCULO 18.- Son atribuciones del TESORERO: El Tesorero es el 
encargado de manejar fondos y archivar documentos que indiquen ingresos 
y egresos:  a.- Recaudar y administrar los fondos provenientes del servicio 
de contribuciones y otros ingresos destinados al sistema.  b.- Responder 
solidariamente, con el Presidente, del manejo y custodia de los fondos que serán 
destinados a una cuenta bancaria o del sistema cooperativista.  c.- Llevar al día 
y con claridad el registro y control de las operaciones que se refieran a entradas 
y salidas de dinero, de la Tesorería de la Junta (libro de entradas y salidas, 
talonario de recibos ingresos y egresos, pagos mensuales de agua).  d.- Informar 
mensualmente a la Junta sobre el mantenimiento económico y financiero (cuenta 
bancaria), con copia a la Municipalidad.  e.- Dar a los abonados las explicaciones 
que soliciten sobre sus cuentas.  f.- Llevar el inventario de los bienes de la Junta.  
g.- Autorizar conjuntamente con el Presidente toda erogación de fondos.  h.- 
Presentar ante la Asamblea un informe de ingresos y egresos en forma trimestral 
y anual con copia a la Municipalidad.
 
 ARTÍCULO 19.- Son atribuciones del FISCAL:  a.- Es el encargado 
de fiscalizar los fondos de la organización.  b.- Supervisar y coordinar la 
administración de los fondos provenientes del servicio de contribuciones y 
otros ingresos destinados al sistema.  c.- Comunicar a los miembros de la Junta 
Directiva de cualquier anomalía que se encuentre en la administración de los 
fondos o bienes de la Junta.  d.- Llevar el control y practicar las auditorías que 
sean necesarios para obtener una administración transparente de los bienes de la 
organización. 

 ARTÍCULO 20.- Son atribuciones de LOS VOCALES:  a.- Desempeñar 
algún cargo en forma transitoria o permanente que le asigne la Asamblea o la 
Junta Directiva y apoyar en convocar a la Asamblea.  b.- El Vocal I coordinará 
el Comité de Saneamiento Básico.  c.- El Vocal II coordinará el Comité de 
Microcuenca y sus funciones se especificarán en el Reglamento respectivo. 

 ARTÍCULO 21.- Para tratar los asuntos relacionados con el sistema y 
crear una comunicación y coordinación en su comunidad, se harán reuniones así:  
a.- Trimestralmente en forma Ordinaria y cuando fuese de urgencia en forma 
Extraordinaria.  b.- La Junta Directiva se reunirá una vez por mes. 

DE LOS COMITÉS DE APOYO

 ARTÍCULO 22.- La Junta Directiva tendrá los siguientes Comités de 
Apoyo:  a.- Comité de Operación y Mantenimiento.  b.- Comité de Microcuenca.  
c.- Comité de Saneamiento.  d.- Comité de Vigilancia. 

 ARTÍCULO 23.- Estos Comités estarán integrados a la estructura de la 
Junta Directiva, su función específica es la de coordinar todas las labores  de  
operación, mantenimiento y conservación de la microcuenca y salud de los 
abonados en el tiempo y forma que determine la Asamblea de Usuarios y los 
reglamentos que para designar sus funciones específicas y estructura interna, 
oportunamente se emitan, debiendo siempre incorporar como miembro de los 
Comités de Operación y Mantenimiento y de Microcuenca al Alcalde Auxiliar 
y al Promotor de Salud asignado a la zona como miembro de Comité de 
Saneamiento. 

CAPÍTULO V
DEL PATRIMONIO

 ARTÍCULO 24.- Los recursos económicos de la Junta Administradora 
podrán constituirse:  a.- Con la tarifa mensual de agua, venta de derecho a pegue, 
multas así como los intereses capitalizados.  b.- Con bienes muebles o inmuebles 
y trabajos que aportan los abonados.  c.- Con las instalaciones y obras físicas 
del sistema.  d.- Con donaciones, herencias, legados, préstamos, derechos y 
privilegios que reciban de personas naturales o jurídicas. 

 ARTÍCULO 25.- Los recursos económicos de la Junta Administradora se 
emplearán exclusivamente para el uso, operación, mantenimiento, mejoramiento 
y ampliación del sistema. 

CAPÍTULO VI
DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN

 ARTÍCULO 26.- Causas de disolución:  a.- Por Sentencia Judicial.  b.- Por 
resolución del Poder Ejecutivo.  c.- Por cambiar de objetivos para los cuales se 
constituyó.  d.- Por cualquier causa que haga imposible la continuidad de la Junta 
Administradora de Agua. e.- Por acuerdo de las 2/3 partes de sus miembros.  La 
decisión de disolver la Junta Administradora de Agua se resolverá en Asamblea 
Extraordinaria convocada para este efecto y será aprobada por la mayoría 
absoluta de sus miembros debidamente inscritos. Una vez disuelta la Asociación 
se procederá a la liquidación, debiendo cumplir con todas las obligaciones 
que se hayan contraído con terceras personas y el remanente, en caso de que 
quedare será donado exclusivamente a organizaciones filantrópicas, siempre y 
cuando éstas no sean de carácter lucrativo, que señale la Asamblea de Usuarios, 
cumpliendo asimismo con lo estipulado en el Código Civil para su disolución y 
liquidación. 

CAPÍTULO VII
DISPOSICIONES GENERALES

 ARTÍCULO 27.- El ejercicio financiero de la Junta de Agua y Saneamiento 
coincidirá con el año fiscal del Gobierno de la República.
 
 ARTÍCULO 28.- Los programas, proyectos o actividades que la Junta 
ejecute no irán en detrimento ni entorpecerán las que el Estado realice, por el 
contrario llevarán el propósito de complementarlos de común acuerdo por 
disposición de este último. 

 SEGUNDO: La JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA Y 
SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE LAS DELICIAS, MUNICIPIO 
DE MOROLICA, DEPARTAMENTO DE CHOLUTECA, se inscribirá 
en la Secretaría de Estado en los Despachos de Derechos Humanos, Justicia, 
Gobernación y Descentralización, indicando nombre completo, dirección exacta, 
así como los nombres de sus representantes y demás integrantes de la Junta 
Directiva; asimismo, se sujetará a las disposiciones que dentro su marco jurídico 
le corresponden a esta Secretaría de Estado, a través del respectivo órgano interno 
verificando el cumplimiento de los objetivos para los cuales fue constituida.

 TERCERO: La JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA Y 
SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE LAS DELICIAS, MUNICIPIO 
DE MOROLICA, DEPARTAMENTO DE CHOLUTECA, presentará 
anualmente ante la Secretaría de Estado en los Despachos de Derechos Humanos, 
Justicia, Gobernación y Descentralización, a través de la Unidad de Registro 
y Seguimiento de Asociaciones Civiles (U.R.S.A.C.) los estados financieros 
auditados que reflejen los ingresos, egresos y todo movimiento económico 
y contable, indicando su patrimonio actual así como las modificaciones y 
variaciones del mismo, incluyendo herencias, legados y donaciones, a través de 
un sistema contable legalizado. Las herencias, legados y donaciones provenientes 
del extranjero, se sujetarán a la normativa jurídica imperante en el país, aplicable 
según sea el caso, a través de los Órganos Estatales constituidos para verificar la 
transparencia de los mismos. 

 CUARTO: La JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA Y 
SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE LAS DELICIAS, MUNICIPIO 
DE MOROLICA, DEPARTAMENTO DE CHOLUTECA, se somete a las 
disposiciones legales y políticas establecidas por la Secretaría de Estado en los 
Despachos de Derechos Humanos, Justicia, Gobernación y Descentralización y 
demás entes contralores del Estado, facilitando cuanto documento sea requerido 
para garantizar la transparencia de la administración, quedando obligada, 
además, a presentar informes periódicos anuales de las actividades que realicen 
con instituciones u organismos con los que se relacionen en el ejercicio de sus 
objetivos y fines para lo cual fue autorizada.

UDI-D
EGT-U

NAH 

Digitalizado y procesado por UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados 



3

La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

   REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 6  DE  FEBRERO   DEL 2018      No. 34,561

 QUINTO: La disolución y liquidación de la JUNTA ADMINISTRADORA 
DE AGUA Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE LAS DELICIAS, 
MUNICIPIO DE MOROLICA, DEPARTAMENTO DE CHOLUTECA, se 
hará de conformidad a sus estatutos y las leyes vigentes en el país, de la que una 
vez canceladas las obligaciones contraídas, el excedente pasará a formar parte 
de una organización legalmente constituida en Honduras que reúna objetivos 
similares o una de beneficencia. Dicho trámite se hará bajo la supervisión de esta 
Secretaría de Estado, a efecto de garantizar el cumplimiento de las obligaciones 
y transparencia del remanente de los bienes a que hace referencia el párrafo 
primero de este mismo artículo. 

 SEXTO: Que la legalidad y veracidad de los documentos no es 
responsabilidad de esta Secretaría de Estado sino del peticionario.

 SÉPTIMO: Los presentes Estatutos entrarán en vigencia luego de ser 
aprobados por el Poder Ejecutivo, publicados en el Diario Oficial LA GACETA 
con las limitaciones establecidas en la Constitución de la República y las Leyes; 
sus reformas o modificaciones se someterán al mismo procedimiento de su 
aprobación. 

 OCTAVO: La presente resolución deberá inscribirse en el Registro Especial 
del Instituto de la Propiedad de conformidad con el artículo 28 de la Ley de 
Propiedad. 

 NOVENO: Instruir a la Secretaría General para que de Oficio proceda a 
remitir el expediente a la Unidad de Registro y Seguimiento de Asociaciones 
Civiles (U.R.S.A.C.) para que emita la correspondiente inscripción. 

 DÉCIMO: De oficio procédase a emitir la certificación de la presente 
resolución, a razón de ser entregada a la.
 
 UNDÉCIMO: La JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA Y 
SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE LAS DELICIAS, MUNICIPIO 
DE MOROLICA, DEPARTAMENTO DE CHOLUTECA, la cual será 
publicada en el Diario Oficial “La Gaceta”, cuya petición se hará a través de la 
Junta Directiva para ser proporcionado en forma gratuita, dando cumplimiento 
con el Artículo 18 Párrafo segundo de la Ley Marco del Sector Agua Potable 
y Saneamiento. NOTIFÍQUESE. CLARISA EVELIN MORALES REYES,  
SUBSECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS  DE GOBERNACIÓN Y 
DESCENTRALIZACIÓN.  RICARDO ALFREDO MONTES NÁJERA, SECRETARIO 
GENERAL”.

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central,  a los veintisiete días del 
mes de septiembre de dos mil diecisiete.

RICARDO ALFREDO MONTES NÁJERA
SECRETARIO GENERAL

6 F. 2018.
_______

Poder Judicial 
de Honduras

JUZGADO DE LETRAS CIVIL DEL DEPARTAMENTO DE 
FRANCISCO MORAZÁN

CENTRO DE JUSTICIA CIVIL

AVISO DE HERENCIA

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras Civil del departamento 
de Francisco Morazán, al público en general y para los efectos de ley, 
HACE SABER: Que este Tribunal de Justicia en fecha diez de enero del 
año dos mil dieciocho, dictó sentencia en la cual RESUELVE: Decla-
rar Herederos Ab intestato a los señores JAVIER JOSE, GERARDO 
ALFREDO, RENE ANTONIO y ALINA ISABEL, todos de apellidos 
LEON QUANT, de los bienes, derechos, acciones y obligaciones deja-
dos por su difunto padre el señor JAVIER LEÓN CHAN también co-
nocido como JAVIER LEON CHAM y LEÓN CHANG (Q.D.D.G.), 
en consecuencia se CONCEDE la posesión efectiva de herencia, sin 
perjuicio de otros herederos de mejor derecho. De igual forma que la se-
ñora GLORIA ISABEL QUANT, haga uso de la cuarta parte conyugal 
que conforme a Derecho le corresponde. Y MANDA: Que se hagan las 
anotaciones, inscripciones y publicaciones de Ley en el Diario Oficial 
La Gaceta o en cualquier diario de mayor circulación que se edite en 
este departamento o por carteles que se fijarán en tres de los parajes más 
frecuentados del lugar durante quince días.

Tegucigalpa, M.D.C., 29 de enero del 2018.

ABOG. MARCO TULIO CALLIZO S. 
SECRETARIO ADJUNTO.

EXPEDIENTE NÚMERO 0801-2017-00144-CV
6 F. 2018.

Poder Judicial 
de Honduras

JUZGADO DE LETRAS DE LA SECCIÓN JUDICIAL
DE SANTA ROSA DE COPÁN

AVISO DE TÍTULO SUPLETORIO

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras de la Sección Judicial 
de Santa Rosa de Copán, HACE SABER: Que en la solicitud de 
Título Supletorio promovida por el señor JUAN RAMÓN MEJÍA 
SERRANO, mayor de edad, casado, agricultor, hondureño y 
con domicilio en Casitas, jurisdicción del municipio de Corquín, 
departamento de Copán, con Número de Identidad 0405-1946-00027, 
es dueño de Un Lote de terreno ubicado en el lugar denominado Boca 
del Monte, jurisdicción del municipio de Corquín, departamento de 
Copán, con un aérea total de VEINTITRÉS MIL TRESCIENTOS 
METROS CUADRADOS (23,000.00MTS.2), equivale a DOS 
PUNTO TREINTA Y TRES HECTÁREAS (2.33 HAS.) o TRES 
PUNTO TREINTA Y CUATRO MANZANAS (3.34 MZ.) de 
Extensión Superficial con las colindancias siguientes: AL NORTE, 
colinda con la propiedad del señor Nelvis Burgos Campos, calle por 
medio y con propiedad del señor Pedro Pinto Salguero; al ESTE, 
colinda con propiedad de los señores Pedro Pinto Salguero y Esteban 
Alas Pérez;  al SUR, colinda con propiedad de los señores Esteban 
Alas Pérez, Nexi Campos, carretera de por medio, María Concepción 
Vásquez, carretera de por medio, Humberto Villeda, carretera de por 
medio y Raúl Humberto Méndez; al OESTE, colinda con propiedad 
del señor Raúl Humberto Méndez.- Representa Abog. MORIS 
AMILCAR ALVARADO.

 Santa Rosa de Copán, 31 de enero del 2018.

EMMA RAMOS BANEGAS
SECRETARIA

6 F., 6 M. y 6 A. 2018.
_______

JUZGADO DE LETRAS
REPÚBLICA DE HONDURAS

AVISO TÍTULO SUPLETORIO

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras Seccional de Copán, 
al público en general y para los efectos de ley, HACE SABER: 
Que la señora MARÍA FIDELINA ESCALÓN, mayor de edad, 
soltera, ama de casa, hondureña y vecina del municipio de San 
Marcos, departamento de Ocotepeque, con Identidad Número 1321-
1965-00009, ha presentado una solicitud de Título Supletorio de 
Dominio, de lote de terreno ubicado en LOMA ALTA, jurisdicción 
de CORQUÍN, COPÁN, teniendo una extensión de CERO PUNTO 
SESENTA Y DOS (0.62 HAS.) o CERO PUNTO OCHENTA Y 
NUEVE MANZANAS (0.89MZ.), con las colindancias siguientes: AL 
NORTE, colinda con propiedad del señor JULIO CÉSAR GÓMEZ 
LÓPEZ y zanjón de por medio; al SUR, colinda con JÓSE MEJÍA, 
al ESTE, colida con la propiedad del señor LEONEL HUMBERTO 
SERRANO PORTILLO y calle de por medio; y, al OESTE, colinda 
con propiedad del señor JULIO CÉSAR GÓMEZ LÓPEZ; dicho 
terreno lo ha poseído en forma quieta, pacifica e ininterrumpidamente 
por más de diez años.

Santa Rosa de Copán, 30 de enero del año 2018.

GERMAN VICENTE COREA MURILLO
SECRETARIO GENERAL

6 F., 6 M. y 6 A. 2018.
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1/ Solicitud: 43573-17
2/ Fecha de presentación: 18 octubre, 2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: NOVACHEM, S. DE R.L. DE C.V. 
4.1/ Domicilio: 33 CALLE, SECTOR POLVORIN, CONTIGUO A 

OFIBODEGAS ACCIVAL, BODEGA #3 Y 4, SAN PEDRO SULA, 
CORTÉS, HONDURAS.        

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: PROCON

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 01
8/ Protege y distingue:
Productos químicos destinados para la industria textil.              
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Giancarlo Casco Bruni    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 29-11-2017.
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 E., 6 y 21 F. 2018.
_____

[1] Solicitud: 2017-047400
[2] Fecha de presentación: 14/11/2017
[3] Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
[4] Solicitante: BOUTIQUE BABY KING, S. DE R.L.
[4.1] Domicilio: CIUDAD DE SAN PEDRO SULA, DEPARTAMENTO 
DE CORTÉS, HONDURAS.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: 

[7] Clase Internacional: 0
[8] Protege y distingue:
Importación, distribución y comercialización de toda clase de mercaderías 
y productos, de electrodomésticos y muebles; representación de casas y 
firmas productoras de las mismas.   
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Giancarlo Casco Bruni  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 21 de diciembre del año 2017.
[12] Reservas: En la modalidad de Nombre Comercial no se protegen los 
diseños o colores, se protege únicamente la parte denominativa.

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 E., 6 y 21 F. 2018.

PROCON

1/ Solicitud: 2017-47401
2/ Fecha de presentación: 14-11-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: BOUTIQUE BABY KING, S. DE R.L. 
4.1/ Domicilio: Ciudad de San Pedro Sula, departamento de Cortés.        
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TWINKLE TWINKLE BOUTIQUE Y  

DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
Se reivindica el diseño y arte, tal como aparecen en el distintivo.  

7/ Clase Internacional: 25
8/ Protege y distingue:
Prendas de vestir, abrigos, alpargatas, baberos, batas, botas, bragas para bebés, 
calcetines, calzado, calzoncillos, shorts, camisas, camisolas, chaquetas, cinturones, 
conjuntos de vestir, corbatas, fajas, faldas, gorros, guantes, jerseys, medias, 
pantalones, pantuflas, pijamas, prendas de vestir, sandalias, sombreros, suéteres, 
tacones, trajes, uniformes, vestidos, zapatillas y zapatos.              
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Giancarlo Casco Bruni    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 26-12-2017.
12/ Reservas: 

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 E., 6 y 21 F. 2018.
_____

 TWINKLE TWINKLE BOUTIQUE
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1/ Solicitud: 16-050732
2/ Fecha de presentación: 21-12-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: QOREX GROUP INC. 
4.1/ Domicilio: 5930 NW 99TH AVE #14 DORAL, FL 33178        
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DEKEN Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 09
8/ Protege y distingue:
Aparatos e instrumentos científicos, náuticos, geodésicos, fotográficos, cinematográficos, 
ópticos, de pesaje, de medición, de señalización, de control (inspección), de salvamento 
y de enseñanza; aparatos e instrumentos de conducción, distribución, transformación, 
acumulación, regulación o control de la electricidad; aparatos de grabación, transmisión 
o reproducción de sonido o imágenes; soportes de registro magnéticos, discos acústicos; 
discos compactos, dvd y otros soportes de grabación digitales; mecanismos para aparatos 
de previo pago; cajas registradoras, máquinas de calcular, equipos de procesamiento 
de datos, ordenadores; software; extintores; bocinas, cartuchos de videojuegos, con 
Aparatos e instrumentos científicos, náuticos, geodésicos, fotográficos, cinematográficos, 
ópticos, de pesaje, de medición, de señalización, de control (inspección), de salvamento 
y de enseñanza; aparatos e instrumentos de conducción, distribución. transformación, 
acumulación, regulación o control de la electricidad; aparatos de grabación, transmisión 
o reproducción de sonido o imágenes; soportes de registro magnéticos, discos acústicos; 
discos compactos, dvd y otros soportes de grabación digitales; mecanismos para aparatos 
de previo pago; cajas registradoras, máquinas de calcular, equipos de procesamiento de 
datos, ordenadores; software; extintores; bocinas, cartuchos de videojuegos, computadoras, 
grabadoras de vídeo, pantallas de vídeo, procesadores (unidades centrales de proceso), 
reproductores de sonido portátiles, tarjetas de circuitos integrados, aparatos telefónicos 
y accesorios consistentes en auriculares, contestadores, kits de manos libres; auriculares 
con micrófono para teléfonos celulares; cargadores de baterías de teléfonos celulares; 
cordones para teléfonos celulares; correas para teléfonos celulares; estuches para teléfonos 
celulares; fundas para teléfonos celulares; protectores para teléfonos celulares; gráficos 
descargables para teléfonos celulares; teclados para teléfonos celulares; cargadores de 
baterías de teléfonos celulares para vehículos: dispositivos manos libres para teléfonos 
celulares; estuches especialmente diseñados para teléfonos celulares; software de juegos 
electrónicos para teléfonos celulares; melodías de llamada y gráficos descargables para 
teléfonos celulares; tonos de llamada y gráficos descargables para teléfonos celulares; lentes 
para anteojos [gafas]; anteojos [óptica]; estuches para lentes de contacto: gafas [anteojos] 
de deporte; gafas de sol; gafas de sol para adultos; gafas de sol para niños; anteojos 3d; 
audífonos (auriculares), aparatos de radio, micrófonos; reproductores de mp3; reproductores 
y grabadores de sonido e imágenes; micas protectoras de pantallas para teléfonos celulares; 
portacelulares; sacos (bolsos) especialmente adaptados a teléfonos celulares; goggles para 
deporte; cascos protectores para deportes; medidores de calorías quemadas; televisores, 
aparatos recreativos consistentes en aparatos de vídeo y aparatos de proyección que se 
utilicen con pantalla de visualización externa o monitores; teléfonos celulares; teléfonos 
fijos; tarjetas magnéticas codificadas; tabletas electrónicas, auriculares con micrófono para 
tabletas electrónicas; cargadores de baterías de tabletas electrónicas; cordones para tabletas 
electrónicas; correas para tabletas electrónicas; estuches para tabletas electrónicas; fundas 
para tabletas electrónicas; protectores para tabletas electrónicas; gráficos descargables para 
tabletas electrónicas; teclados para tabletas electrónicas; cargadores de baterías de tabletas 
electrónicas para vehículos; dispositivos manos libres para tabletas electrónicas; estuches 
especialmente diseñados para tabletas electrónicas; software de juegos electrónicos para 
tabletas electrónicas; melodías de llamada y gráficos descargables para tabletas electrónicas; 
tonos de llamada y gráficos descargables para tabletas electrónicas; micas protectoras de 
pantallas para tabletas electrónicas; portatabletas electrónicas; sacos (bolsos) especialmente 
adaptados a tabletas electrónicas; manuales electrónicos descargables [publicación 
electrónica descargable]; marcos digitales para fotos, música descargable; partituras 
electrónicas descargables; revista virtual descargable; revistas electrónicas descargable.                
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Rodrigo José Cano Bonilla    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 14-08-2017.
12/ Reservas: 

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 E., 6 y 21 F. 2018.

1/ Solicitud: 41178-2017
2/ Fecha de presentación: 26 septiembre, 2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Aftermarket Auto Parts Alliance, Inc. 
4.1/ Domicilio: 2706 Treble Creek, Suite 100, San Antonio, Texas 78258- U.S.A.        
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BUMPER TO BUMPER Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:
Servicios de comercio minorista y servicios de distribución al por mayor en el campo de las 
partes y accesorios para automóviles; servicios online de comercio minorista y servicios de 
distribución al por mayor en el campo de las partes y accesorios para automóviles; provisión 
de información comercial, auxilio técnico y asistencia en administración comercial en la 
operación y administración de centros de servicios automotrices, tiendas de venta minorista 
de autopartes y distribuidoras de autopartes al por mayor; prestación de servicios de 
marketing, publicidad y promoción de los centros de servicios automotrices, tiendas de venta 
minorista y distribuidoras de autopartes al por mayor en el campo servicios de comercio 
minorista y servicios de distribución al por mayor en el campo de las partes y accesorios para 
automóviles; servicios online de comercio minorista y servicios de distribución al por mayor 
en el campo de las partes y accesorios para automóviles; provisión de información comercial, 
auxilio técnico y asistencia en administración comercial en la operación y administración de 
centros de servicios automotrices, tiendas de venta minorista de autopartes y distribuidoras de 
autopartes al por mayor; prestación de servicios de marketing, publicidad y promoción de los 
centros de servicios automotrices, tiendas de venta minorista y distribuidoras de autopartes 
al por mayor en el campo de partes y accesorios para automóviles; servicios de promoción 
de ventas para terceros; exhibición de mercancías a través de medios de comunicación para 
la venta minorista y al por mayor; recopilación y sistematización de información en bases de 
datos; búsqueda de datos en archivos informáticos (para terceros); servicios de comparación 
de precios; servicios de tercerización; servicios de adquisición para terceros (organización de 
la adquisición de productos o servicios para otras empresas); procesamiento administrativo 
de órdenes de compra; servicios de procesamiento administrativo para compras electrónicas 
y en línea, servicios de venta de partes y accesorios para automóviles; servicios de venta 
minorista y al por mayor en línea a través de catálogos en línea; información comercial 
y servicios de consulta para consumidores en línea a través de la respuesta de consultas; 
monitoreo y procesamiento de órdenes de compra, suministro de información con relación 
a la ubicación y dirección de tiendas, asistencia a los consumidores en línea con relación 
a la creación de listas de compras personalizadas con información individualizada para 
facilitar la compra y el pedido de partes y equipamiento de vehículos, productos para el 
mantenimiento de vehículos y de herramientas y equipamiento para el servicio y reparación 
de vehículos; promoción de venta de productos y de servicios para terceros a través de la 
distribución de material impreso y concursos promocionales; desempeño de estudios de 
mercado y búsquedas comerciales.               
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Rodrigo José Cano Bonilla    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 29-11-2017.
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 E., 6 y 21 F. 2018.

UDI-D
EGT-U

NAH 

Digitalizado y procesado por UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados 
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Sección  B  Avisos Legales

    REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 6  DE  FEBRERO    DEL 2018      No. 34,561

1/ Solicitud: 2017-46289
2/ Fecha de presentación: 06-11-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ARABELA, S.A. DE C.V. 
4.1/ Domicilio: Calle 3 Norte N°. 102, Parque Industrial Toluca 2000, 50200 Toluca, Estado de México        
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo:
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: THE FIRST LOVE BY ARABELA

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 03
8/ Protege y distingue:
Jabones de uso cosmético, productos de perfumería y fragancias, aceites esenciales, productos cosméticos para el cuidado y belleza de la piel. 
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: José Rafael Rivera    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: Sandra Yadira Amaya Valladares

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad Industrial. Nota: 
deberá hacerse tres (3) publicaciones con intervalos de diez (10) días cada una y en forma consecutiva. Si no se presentara oposición dentro de 
los 30 (días) contados desde la fecha de la última publicación del aviso, que anuncia la solicitud. El registro de la propiedad Industrial procederá 
a registrar la marca.  
 
11/ Fecha de emisión: 18-12-2017.
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 E., 6 y 21 F. 2018.
____

THE FIRST LOVE BY ARABELA

1/ Solicitud: 46290-17
2/ Fecha de presentación: 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ARABELA, S.A. DE C.V. 
4.1/ Domicilio: Calle 3 Norte N°. 102, Parque Industrial Toluca 2000, 50200 Toluca, Estado de México        
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo:
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: REPROCAR

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 03
8/ Protege y distingue:
Jabones de uso cosmético, productos de perfumería y fragancias, aceites esenciales, productos cosméticos para el cuidado y belleza de la piel. 
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: José Rafael Rivera    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: Sandra Yadira Amaya Valladares

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad Industrial. Nota: 
deberá hacerse tres (3) publicaciones con intervalos de diez (10) días cada una y en forma consecutiva. Si no se presentara oposición dentro de 
los 30 (días) contados desde la fecha de la última publicación del aviso, que anuncia la solicitud. El registro de la propiedad Industrial procederá 
a registrar la marca.  
 
11/ Fecha de emisión: 18-12-2017.
12/ Reservas: 

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 E., 6 y 21 F. 2018.
____

REPROCAR

1/ Solicitud: 17-29448
2/ Fecha de presentación: 06-07-17 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Anitox Corp. 
4.1/ Domicilio: 1055 Progress Circle, Lawrenceville, GA 30043, Estados Unidos de América        
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MAXI-MIL

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 01
8/ Protege y distingue:

MAXI-MIL

Productos químicos destinados a la agricultura; productos químicos utilizados en la horticultura; preparaciones químicas para la prevención de 
infecciones patógenas en plantas; productos químicos y preparaciones químicas para el control de contaminantes bacterianos; composiciones químicas 
para inhibir el crecimiento del moho; aditivos químicos para el combustible; productos químicos para uso en combustibles como inhibidores del 
crecimiento microbiano; preparaciones químicas para prevenir el moho; preparaciones bacterianas para uso agrícola; preparaciones bacterianas para 
uso en horticultura; cultivos bacterianos para su adición a productos alimenticios; preparaciones protectoras  de plantas antipatógeno; fertilizantes; 
abono; preparaciones acondicionadores del suelo; composts; productos minerales para uso en plantas en crecimiento; nutrientes para las plantas; 
alimentos para plantas; agentes reguladores del crecimiento de las plantas; preparaciones para promover el crecimiento de plantas; preparaciones 
para controlar la contaminación en la agricultura; preparaciones para controlar la contaminación en horticultura; preparaciones químicas utilizadas 
para asistir en el proceso de molienda de productos agrícolas, hortícolas. 
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Sandra Amaya Valladares   
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. Nota: deberá hacerse 
tres (3) publicaciones con intervalos de diez (10) días hábiles.  
 
11/ Fecha de emisión: 27-09-2017.
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 E., 6 y 21 F. 2018.
____

1/ Solicitud: 17-29449
2/ Fecha de presentación: 06-07-17 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Anitox Corp. 
4.1/ Domicilio: 1055 Progress Circle, Lawrenceville, GA 30043, Estados Unidos de América        
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MAXI-MIL

MAXI-MIL
6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos y preparaciones, insecticidas, herbicidas, fungicidas y plaguicidas, para el control de plagas; para uso en la agricultura y horticultura.  
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Sandra Amaya Valladares   
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. Nota: deberá hacerse 
tres (3) publicaciones con intervalos de diez (10) días hábiles.  
 
11/ Fecha de emisión: 27-09-2017.
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 E., 6 y 21 F. 2018.
____

1/ Solicitud: 40640-2017
2/ Fecha de presentación: 27 septiembre, 2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ARABELA, S.A. DE C.V. 
4.1/ Domicilio: Calle 3 Norte N°. 102, Colonia Parque Industrial Toluca 2000, 50200 Toluca, Estado de México, México.        
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: México
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: RACE GIRL

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 03
8/ Protege y distingue:
Jabones de uso cosmético, productos de perfumería, aceites esenciales, productos cosméticos para el cuidado de la piel. 
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: José Rafael Rivera    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: Sandra Yadira Amaya Valladares

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. Nota: deberá hacerse 
tres (3) publicaciones con intervalos de diez (10) días hábiles.
 
11/ Fecha de emisión: 07-12-2017.
12/ Reservas: 

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 E., 6 y 21 F. 2018.

RACE GIRL

UDI-D
EGT-U

NAH 

Digitalizado y procesado por UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados 
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   REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 6  DE  FEBRERO   DEL 2018      No. 34,561

1/ Solicitud: 17-35379
2/ Fecha de presentación: 15-08-17 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: GYNOPHARM, S.A. 
4.1/ Domicilio: De Mcdonald´s 100 metros Sur y 50 metros Este, Curridabat, San José, Costa Rica.         
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: 

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Diurético tiazídico. 
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Rodrigo José Cano Bonilla    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. Nota: deberá hacerse 
tres (3) publicaciones con intervalos de diez (10) días hábiles.
 
11/ Fecha de emisión: 06-09-2017.
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 E., 6 y 21 F. 2018.
____

 NONYDRA

1/ Solicitud: 17-29282
2/ Fecha de presentación: 06-07-17 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: COOPERATIVA DE PRODUCTORES DE LECHE DOS PINOS, R.L. 
4.1/ Domicilio: Alajuela, del aeropuerto 7 kilómetros al Oeste, Costa Rica.          
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: 

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Chocolate relleno de sabor a guayaba; helado con chocolate relleno con sabor a guayaba.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Rodrigo José Cano Bonilla    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. Nota: deberá hacerse 
tres (3) publicaciones con intervalos de diez (10) días hábiles.
 
11/ Fecha de emisión: 
12/ Reservas: 

Abogado Camilo Zaglul Bendeck Pérez  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 E., 6 y 21 F. 2018.
____

 GUAYABITA GALLITO

1/ Solicitud: 2017-24216
2/ Fecha de presentación: 02-06-2017 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ALIANZA MAYORISTA, S.A.
4.1/ Domicilio: KILOMETRO 19.5 SAN JOSE PINULA, GUATEMALA          
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BABY STAR Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 03
8/ Protege y distingue:
Toallas húmedas, champú, cosméticos, perfumería, jabones. 
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Rodrigo José Cano Bonilla    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. Nota: deberá hacerse 
tres (3) publicaciones con intervalos de diez (10) días hábiles.
 
11/ Fecha de emisión: 27-07-2017
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 E., 6 y 21 F. 2018.

1/ Solicitud: 17-35541
2/ Fecha de presentación: 15-08-17 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: GAMMA LABORATORIES, SOCIEDAD ANONIMA 
4.1/ Domicilio: De Antiguo Cuscatlán, La Libertad, El Salvador.           
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ELETIN

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la medicina; sustancias dietéticas para uso médico, alimentos para bebés; 
emplastos, material para apósitos; material para empastar los dientes y para improntas dentales.  
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Rodrigo José Cano Bonilla    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. Nota: deberá hacerse 
tres (3) publicaciones con intervalos de diez (10) días hábiles.
 
11/ Fecha de emisión: 08-09-2017
12/ Reservas: 

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 E., 6 y 21 F. 2018.
____

ELETIN

[1] Solicitud: 2016-044692
[2] Fecha de presentación: 08/11/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: COOPERATIVA DE PRODUCTORES DE LECHE DOS PINOS, R.L.
[4.1] Domicilio: COSTA RICA, ALAJUELA, DEL AEROPUERTO 7 KILOMETROS AL OESTE, COSTA RICA. 
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: COSTA RICA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: CHOCO PALETA ALASKA & DISEÑO

[7] Clase Internacional: 30
[8] Protege y distingue:
Cacao y chocolates.   
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Rodrigo José Cano Bonilla  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 8 de diciembre del año 2017.
[12] Reservas: La marca se protegerá en su conjunto y no por separado.

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 E., 6 y 21 F. 2018.
______

1/ Solicitud: 12527-2017
2/ Fecha de presentación: 14-03-2017 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Liga Agrícola de la Caña de Azúcar 
4.1/ Domicilio: San José, Barrio Tournon, avenida 15, calle 3.           
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Costa Rica
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: LYSTO

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 32
8/ Protege y distingue:
Refrescos.  
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Rodrigo José Cano Bonilla    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. Nota: deberá hacerse 
tres (3) publicaciones con intervalos de diez (10) días hábiles.
 
11/ Fecha de emisión: 07-08-2017
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 E., 6 y 21 F. 2018.

LYSTO 

UDI-D
EGT-U

NAH 

Digitalizado y procesado por UDI-CRA-DEGT
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Sección  B  Avisos Legales

    REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 6  DE  FEBRERO    DEL 2018      No. 34,561

[1] Solicitud: 2017-050839
[2] Fecha de presentación: 08/12/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: FINCA BUENOS AIRES, S. DE R.L.
[4.1] Domicilio: MUNICIPIO LA LABOR, OCOTEPEQUE, HONDURAS.  
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: SOFIA Y ETIQUETA

[7] Clase Internacional: 30
[8] Protege y distingue:
Café.   
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Moris Amílcar Alvarado Peña  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 2 de febrero del año 2018.
[12] Reservas: Se protege la denominación “SOFIA” y la conformación de su ETIQUETA, los demás elementos denominativos que aparecen en 
los ejemplares de etiquetas no se protegen.

Abogado Camilo Zaglul Bendeck Pérez
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

6, 21 F. y 8 M. 2018.
______

[1] Solicitud: 2017-050841
[2] Fecha de presentación: 08/12/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: BENEFICIO, EL ALTO, S.A. DE C.V.
[4.1] Domicilio: MUNICIPIO LA LABOR, OCOTEPEQUE, HONDURAS.   
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: EL ALTO Y ETIQUETA

[7] Clase Internacional: 30
[8] Protege y distingue:
Café.   
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Moris Amílcar Alvarado Peña  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 2 de febrero del año 2018.
[12] Reservas: Se protege la denominación “EL ALTO” y la conformación de su ETIQUETA, los demás elementos denominativos que aparecen 
en los ejemplares de etiquetas no se protegen.

Abogado Camilo Zaglul Bendeck Pérez
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

6, 21 F. y 8 M. 2018.
______

[1] Solicitud: 2017-050842
[2] Fecha de presentación: 08/12/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: FINCA BUENOS AIRES, S. DE R.L.
[4.1] Domicilio: MUNICIPIO LA LABOR, OCOTEPEQUE, HONDURAS.  
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: BUENOS AIRES Y ETIQUETA

[7] Clase Internacional: 30
[8] Protege y distingue:

Café.   
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Moris Amílcar Alvarado Peña  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 2 de febrero del año 2018.
[12] Reservas: Se protege la denominación “BUENOS AIRES” y la conformación de su ETIQUETA, los demás elementos denominativos que 
aparecen en los ejemplares de etiquetas no se protegen.

Abogado Camilo Zaglul Bendeck Pérez
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

6, 21 F. y 8 M. 2018.
______

[1] Solicitud: 2017-050840
[2] Fecha de presentación: 08/12/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: INVERSIONES RS, S. DE R.L.
[4.1] Domicilio: PASHOPA, MUNICIPIO LA LABOR, OCOTEPEQUE, HONDURAS.    
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: D´ MI PA Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 30
[8] Protege y distingue:
Café.   
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Moris Amílcar Alvarado Peña  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 2 de febrero del año 2018.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado Camilo Zaglul Bendeck Pérez
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

6, 21 F. y 8 M. 2018.
______

[1] Solicitud: 2017-050838
[2] Fecha de presentación: 08/12/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: INVERSIONES COMERCIALES DA+, S. DE R.L.
[4.1] Domicilio: MUNICIPIO LA LABOR, OCOTEPEQUE, HONDURAS.    
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DA+ Y ETIQUETA

[7] Clase Internacional: 30
[8] Protege y distingue:
Café.   
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Moris Amílcar Alvarado Peña  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 2 de febrero del año 2018.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado Camilo Zaglul Bendeck Pérez
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

6, 21 F. y 8 M. 2018.

UDI-D
EGT-U

NAH 

Digitalizado y procesado por UDI-CRA-DEGT
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   REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 6  DE  FEBRERO   DEL 2018      No. 34,561

1/ Solicitud: 2016-39847
2/ Fecha de presentación: 30-09-2016 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: BRITISH AMERICAN TOBACCO (BLANDS) INC. 
4.1/ Domicilio: Suite 300, 2711 Centerville Road, Wilmington, Delaware 19808, Estados Unidos de América         
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: VICEROY (etiqueta)

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 34
8/ Protege y distingue:
Cigarrillos, tabaco, en crudo o manufacturado; productos de tabaco, sustitutos de tabaco (no para usos médicos), puros o habanos, cigarrillos; 
encendedores, fósforos; artículos para fumadores, papel para cigarrillos; tubos para cigarrillos, filtros para cigarrillos; aparatos de bolsillo para 
enrollar cigarrillos; máquinas de uso manual para inyectar tabaco en tubos de papel; cigarrillos electrónicos; líquidos para cigarrillos electrónicos; 
productos de tabaco con el propósito de ser calentados; dispositivos electrónicos y sus partes con el propósito de calentar cigarrillos o tabaco. 
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Lis María Bocanegra Alemán    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. Nota: deberá hacerse 
tres (3) publicaciones con intervalos de diez (10) días hábiles.
 
11/ Fecha de emisión: 28-10-2016.
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

6, 21 F. y 8 M. 2018.
____

1/ Solicitud: 5594-2017
2/ Fecha de presentación: 03-02-2017 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: BRITISH AMERICAN TOBACCO (BLANDS) LIMITED 
4.1/ Domicilio: Globe House, 4 Temple Place, London WC2R 2PG, Reino Unido         
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Reino Unido 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: Reino Unido
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: D-SERIES Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 34
8/ Protege y distingue:
Cigarrillos; tabaco, crudo o manufacturado; productos de tabaco; sustitutos de tabaco (no para propósitos médicos); habanos; cigarro; cigarrillos; 
encendedores; fósforos; artículos para fumandores; papel para cigarrillos, tubos para cigarrillos; filtros para cigarrillos; aparato de bolsillo para 
enrollar cigarrillos; máquinas manuales para inyectar tabaco en tubos de papel; cigarrillos electrónicos; líquido para cigarrillos electrónicos; 
productos de tabaco con el propósito de ser calentados; dispositivos electrónicos que tienen el propósito de calentar cigarrillos o tabaco y sus 
partes 
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Lis María Bocanegra Alemán    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. Nota: deberá hacerse 
tres (3) publicaciones con intervalos de diez (10) días hábiles.
 
11/ Fecha de emisión: 22/3/17.
12/ Reservas: 

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

6, 21 F. y 8 M. 2018.
____

1/ Solicitud: 1139-2017
2/ Fecha de presentación: 10-01-2017 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: BRITISH AMERICAN TOBACCO (BLANDS) LIMITED 
4.1/ Domicilio: Globe House, 4 Temple Place, London WC2R 2PG, Reino Unido         
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Reino Unido 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: Reino Unido
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DOUBLE CLICK

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 34

8/ Protege y distingue:
Cigarrillos; tabaco, crudo o manufacturado; productos de tabaco; sustitutos de tabaco (no para propósitos médicos); habanos; cigarro; cigarrillos; 
encendedores; fósforos; artículos para fumandores; papel para cigarrillos, tubos para cigarrillos; filtros para cigarrillos; aparato de bolsillo para enrollar 
cigarrillos; máquinas manuales para inyectar tabaco en tubos de papel; cigarrillos electrónicos; líquido para cigarrillos electrónicos; productos de 
tabaco con el propósito de ser calentados; dispositivos electrónicos que tienen el propósito de calentar cigarrillos o tabaco y sus partes 
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Lis María Bocanegra Alemán    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. Nota: deberá hacerse 
tres (3) publicaciones con intervalos de diez (10) días hábiles.
 
11/ Fecha de emisión: 08-02-2017.
12/ Reservas: Se protege en su forma conjunta.

Abogado Franklin Omar López Santos  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

6, 21 F. y 8 M. 2018.
____

DOUBLE CLIK

[1] Solicitud: 2015-013644
[2] Fecha de presentación: 08/04/2015
[3] Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: BRITISH AMERICAN TOBACCO (BRANDS) INC.
[4.1] Domicilio: 2711 CENTERVILLE ROAD SUITE 300, WILMINGTON DELAWARE 19808, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.  
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: 2014 31487 
[5.1] Fecha: 20/10/2014
[5.2] País de Origen: AZERBAIYÁN
[5.3] Código País: AZ
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: PALL MALL QUALITY AMERICAN BLEND Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 34
[8] Protege y distingue:
Cigarros, tabaco, productos de tabaco, encendedores, fósforos, artículos para fumadores.    
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Lis María Bocanegra Aleman  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 20 de septiembre del año 2016.
[12] Reservas: Señal de propaganda para ser usada con la marca “PALL MALL”, Registro No. 100125, clase internacional (34).

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

6, 21 F. y 8 M. 2018.
______

[1] Solicitud: 2016-034413
[2] Fecha de presentación: 24/08/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: BRITISH AMERICAN TOBACCO (BRANDS) LIMITED
[4.1] Domicilio: GLOBE HOUSE 4 TEMPLE HOUSE LONDRES WC 2R 2PG REINO UNIDO, REINO UNIDO.  
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: REINO UNIDO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: 35432 
[5.1] Fecha: 24/02/2016
[5.2] País de Origen: ANDORRA
[5.3] Código País: AD
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: REDUCED SMELL Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 34
[8] Protege y distingue:
Cigarrillos, cigarros, productos de tabaco; encendedores y fósforos.     
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Lis María Bocanegra Alemán  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 21 de septiembre del año 2016.
[12] Reservas: No tiene reservas

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

6, 21 F. y 8 M. 2018.

UDI-D
EGT-U

NAH 

Digitalizado y procesado por UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados 
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[1] Solicitud: 2016-045450
[2] Fecha de presentación: 14/11/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: UAB CRAFT BEARINGS
[4.1] Domicilio: DRAUGYSTES G. 19, KAUNAS 51230, LITUANIA, LITUANIA.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: LITUANIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: 2016-004700
[5.1 ] Fecha: 17/05/2016
[5.2 ] País de Origen: Costa Rica
[5] Código de País: CR
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: CRAFT BEARINGS Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 7
[8] Protege y distingue:
Rodamientos (piezas de máquinas), rodamientos para ejes de transmisión, muñones, cajas (piezas de máquinas).

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: RODRIGO JOSÉ CANO BONILLA

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión:  10 de octubre del año 2017.
12] Reservas: No se reivindica Quality Minded, que aparece en la etiqueta. Se protegen diseño y color Gris y Naranja.

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 E., 6 y 21 F. 2018.
_______

[1] Solicitud: 2016-040984
[2] Fecha de presentación: 13/10/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: FOMPAC DISPOSABLES, S. DE R.L. DE C.V.
[4.1] Domicilio: CIUDAD DE SAN PEDRO SULA, DEPARTAMENTO DE CORTÉS, REPÚBLICA DE HONDURAS, HONDURAS.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: No tiene otros registros
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo:  FOMPAC Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 16
[8] Protege y distingue:
Papel, cartón, productos, de imprenta, material de encuadernación, fotografías, artículos de papelería, o para uso doméstico, material didáctico, 
adhesivos (pegamentos) de papelería o para uso doméstico.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: RODRIGO JOSÉ CANO BONILLA

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión:  29 de septiembre del año 2017.
12] Reservas: Se reivindican los colores, Amarillo 851PI, Rojo 185C, Azul Reflex y Blanco. No se protegen las palabras de uso común 
(TÉRMICO) contenidas en la etiqueta.

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 E., 6 y 21 F. 2018.
_______

[1] Solicitud: 2017-018757
[2] Fecha de presentación: 27/04/2017
[3] Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: MARCAS DE MODA, S.A.
[4.1] Domicilio: 14 avenida, 7-12 Bodega 4 Empresarial La Villa Zona 14, Guatemala, Guatemala, C.A.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: GUATEMALA, C.A.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: No tiene otros registros
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo:  

[7] Clase Internacional: 25
[8] Protege y distingue:
Prendas de vestir, ropa de todo tipo, sweaters, telas de gabardina, confeccionadas, sombreros, incluyendo cinchos, botas, zapatos y zapatillas.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: RODRIGO JOSÉ CANO BONILLA

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 11 de octubre, del año 2017.
12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 E., 6 y 21 F. 2018.

                   MIX & MATCH

[1] Solicitud: 2017-031571
[2] Fecha de presentación: 19/07/2017
[3] Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: GRUPO DEWARE, S.A.
[4.1] Domicilio: Comayagua, departamento de Comayagua, Honduras
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: No tiene otros registros
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo:  

[7] Clase Internacional: 2
[8] Protege y distingue:
Pinturas.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: FERNANDO JAVIER MEJÍA HERRERA.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 14 de noviembre del año 2017.
12] Reservas: SE USARÁ CON LA MARCA PINTURAS AMERICANAS NÚMERO DE REGISTRO 14605.

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 E., 6 y 21 F. 2018.
_______

                 RINDE MAS DURA MAS

1/ Solicitud: 38783-2017
2/ Fecha de presentación: 08 SEPTIEMBRE, 2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: GYNOPHARM, S.A
4.1/ Domicilio: McDonald´s 100 metros Sur y 50 metros Este, Curridabat, San José, Costa Rica.     
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: 

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios, productos higiénicos para la medicina, sustancias dietéticas para uso médico, alimentos para bebés, 
emplastos, material para apósitos, material para empastar los dientes y para improntas dentales.        
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre:  RODRIGO JOSÉ CANO BONILLA  
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 24/10/17.
12/ Reservas: 

Abogada  CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 E., 6 y 21 F. 2018.
______

1/ Solicitud: 23658-2017
2/ Fecha de presentación: 30-05-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: GRUPO DEWARE, S.A.  
4.1/ Domicilio: Comayagua, departamento de Comayagua    
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Green Road Solution y Diseño

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 02
8/ Protege y distingue:
Pinturas, barnices, lacas, productos antioxidantes y productos para conservar la madera, materias tintóreas, mordientes, resinas naturales en bruto, 
metales en hojas y en polvo para pintores, decoradores, impresores y artistas.        
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre:  María Consuelo Rivera Arguijo 
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: Fernando Javier Mejía Herrera

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 14-06-2017.
12/ Reservas: No se da exclusividad de uso de la palabra “SOLUTIONS”.

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 E., 6 y 21 F. 2018.

                   EPLERETIC

UDI-D
EGT-U

NAH 

Digitalizado y procesado por UDI-CRA-DEGT
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   REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 6  DE  FEBRERO   DEL 2018      No. 34,561

1/ No. Solicitud: 17-21313
2/ Fecha de presentación: 16-05-17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: BLENASTOR, C.A.
4.1/ Domicilio: Calle Benjamín Carrión E-9-194 y Alfredo Luna Tobar, Conocoto, Ecuador.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ORLY Y ETIQUETA

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios, productos higiénicos y sanitarios para uso médico, sustancias dietéticas para 
uso médico, alimentos para bebés, emplastos, material para apósitos, material para empastes e improntas dentales, 
desinfectantes, productos para eliminar animales dañinos, fungicidas, herbicidas.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RODRIGO JOSÉ CANO BONILLA
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, de la Ley de Propiedad 
Industrial. Nota: Deberán hacerse tres (3) publicaciones con intervalos de diez (10) días hábiles.

11/ Fecha de emisión: 
12/ Reservas: 

Abogado  CAMILO ZAGLUL BENDECK PÉREZ
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

22 E., 6 y 21 F. 2018.
_______

[1] Solicitud: 2016-045449
[2] Fecha de presentación: 14/11/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: UAB CRAFT BEARINGS
[4.1] Domicilio: DRAUGYSTES G.19, KAUNAS 51230, LITUANIA, LITUANIA.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: LITUANIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: 2016-004699
[5.1 ] Fecha: 17/05/2016
[5.2 ] País de Origen: Costa Rica
[5] Código de País: CR
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: CRAFT BEARINGS Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 12
[8] Protege y distingue:
Piezas de vehículos, aparatos de locomoción terrestre, aérea o acuática.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: RODRIGO JOSÉ CANO BONILLA

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión:  27 de septiembre, del año 2017.
12] Reservas: Se reivindican los colores Gris y Naranja.

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 E., 6 y 21 F. 2018.
_______

[1] Solicitud: 2016-040983
[2] Fecha de presentación: 13/10/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: FOMPAC  DISPOSABLES, S. DE R.L. DE C.V.
[4.1] Domicilio: CIUDAD DE SAN PEDRO SULA, DEPARTAMENTO DE CORTÉS, REPÚBLICA DE HONDURAS, 
HONDURAS.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: No tiene otros registros
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo:  ECO FOAM Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 16
[8] Protege y distingue:
Papel, cartón, productos, de imprenta, material de encuadernación, fotografías, artículos de papelería, o para uso 
doméstico,  material didáctico, adhesivos (pegamentos) de papelería o para uso doméstico.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: RODRIGO JOSÉ CANO BONILLA

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión:  29 de septiembre del año 2017.
12] Reservas: Se reivindican Diseño y los colores Verde, Amarillo 851PI, Rojo 185C,Azul Reflex y Blanco según muestra 
etiqueta.

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 E., 6 y 21 F. 2018.
_______

[1] Solicitud: 2017-014627
[2] Fecha de presentación: 24/03/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA                                                                                            
A.- TITULAR
[4] Solicitante: DROGUERÍA PROMEFAR, S.A. DE C.V.
[4.1] Domicilio: SAN PEDRO SULA, DEPARTAMENTO DE CORTÉS, HONDURAS.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: No tiene otros registros
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo:  PROMEFAR REPELEX Y ETIQUETA

[7] Clase Internacional: 3

[8] Protege y distingue:
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para la colada, preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar y raspar (preparaciones abrasivas), 
jabones, perfumería, aceites esenciales, cosméticos, lociones para el cabello, dentífricos.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: RODRIGO JOSÉ CANO BONILLA

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 26 de abril del año 2017.
12] Reservas: SE REIVINDICAN LOS COLORES ROJO, VERDE, AZUL, ROSADO, BLANCO, SE PROTEGE ÚNICAMENTE COMO 
DENOMINACIÓN “PROMEFAR REPELEX”, ASÍ COMO SU ETIQUETA, NO SE PROTEGEN LOS DEMÁS ELEMENTOS DENOMINA-
TIVOS QUE APARECEN EN LOS EJEMPLARES DE ETIQUETAS.

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 E., 6 y 21 F. 2018.
_______

1/ No. Solicitud: 17-33337
2/ Fecha de presentación: 01-08-17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: KINIPLAY TM, CORP
4.1/ Domicilio: CIUDAD DE PANAMÁ, REPÚBLICA DE PANAMÁ.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: KINI PLAY Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: SE REIVINDICAN LOS COLORES DEL DISEÑO.
7/ Clase Internacional: 09
8/ Protege y distingue:
Aparatos e instrumentos científicos, náuticos, geodésicos, fotográficos, cinematográficos, ópticos, de pesaje, de medición, 
de señalización, de control (inspección), de salvamento y de enseñanza; aparatos e instrumentos de conducción, 
distribución, transformación, acumulación, regulación o control de la electricidad; aparatos de grabación, transmisión o 
reproducción de sonido o imágenes; soportes de registro magnéticos, discos acústicos; discos compactos, DVD y otros 
soportes de grabación digitales; mecanismos para aparatos de previo pago; cajas registradoras, máquinas de calcular, 
equipos de procesamiento de datos, ordenadores; software; extintores.

8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: KENIA YAMILETH SARMIENTO OLIVA
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, de la Ley de Propiedad 
Industrial. Nota: Deberán hacerse tres (3) publicaciones con intervalos de diez (10) días hábiles.

11/ Fecha de emisión: 06-09-2017.
12/ Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

22 E., 6 y 21 F. 2018.

UDI-D
EGT-U

NAH 

Digitalizado y procesado por UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados 
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    REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 6  DE  FEBRERO    DEL 2018      No. 34,561

1/ Solicitud: 17-34133
2/ Fecha de presentación: 07-08-17
3/ Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
4/Solicitante: ARABELA, S.A. DE C.V.
4.1/Domicilio: Calle 3 Norte, No. 102, Parque Industrial Toluca, 2000, 50200, Toluca, Estado de México.
4.2/Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/Registro Básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/País de Origen: 
5.3/Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/Denominación y 6.1/ Distintivo:  NATURAL PRO BEAUTY PURA SEDA

6.2/ Reivindicaciones:
7/Clase Internacional: 03
8/ Protege y distingue:
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para la colada; preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar y raspar  
(preparaciones abrasivas); jabones; perfumería, aceites esenciales, cosméticos, lociones para el cabello; dentífricos.
8.1/ Pagina Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/Nombre: JOSÉ RAFAEL RIVERA FERRARI
E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nombre: SANDRA AMAYA

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial. 

11/Fecha de emisión: 09/10/17
12/Reservas: 

Abogada CLAUDIA  JACQUELINE  MEJÍA  ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 E., 6  y 21 F. 2018

________

NATURAL PRO BEAUTY PURA SEDA

1/ Solicitud: 2017-46287
2/ Fecha de presentación: 06-11-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/Solicitante: ARABELA, S.A. DE C.V.
4.1/Domicilio: Calle 3 Norte, No. 102, Parque Industrial Toluca, 2000, 50200, Toluca, Estado de México.
4.2/Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/Registro Básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/País de Origen: 
5.3/Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo:
6/Denominación y 6.1/ Distintivo:  LA BOTICA ARABELA

6.2/ Reivindicaciones:
7/Clase Internacional: 03
8/ Protege y distingue:
Jabones de uso cosmético, productos de perfumería y fragancias, aceites esenciales, productos cosméticos para el cuidado 
y belleza de la piel.
8.1/ Pagina Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/Nombre: José Rafael  Rivera
E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nombre: Sandra Yadira Amaya Valladares

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial. 

11/Fecha de emisión: 22-12-2017
12/Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 E., 6  y 21 F. 2018

LA BOTICA ARABELA

________
1/ Solicitud: 2017-46288
2/ Fecha de presentación: 06-11-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/Solicitante: ARABELA, S.A. DE C.V.
4.1/Domicilio: Calle 3 Norte, No. 102, Parque Industrial Toluca, 2000, 50200, Toluca, Estado de México.
4.2/Organizada bajo las Leyes de:
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/Registro Básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/País de Origen: 
5.3/Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo:
6/Denominación y 6.1/ Distintivo:  LA  BOTICA  ARABELA

6.2/ Reivindicaciones:
7/Clase Internacional: 05

LA BOTICA ARABELA

8/ Protege y distingue:
Productos medicinales y suplementos alimenticios para consumo humano.
8.1/ Pagina Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/Nombre: José Rafael  Rivera
E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nombre: Sandra Yadira Amaya Valladares

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/Fecha de emisión: 22-12-2017
12/Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 E., 6  y 21 F. 2018

________
1/ Solicitud: 2017-45256
2/ Fecha de presentación:27-10-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/Solicitante: ARABELA, S.A. DE C.V.
4.1/Domicilio: Calle 3 Norte, No. 102, Parque Industrial Toluca, 2000, 50200, Toluca, Estado de México.
4.2/Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/Registro Básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/País de Origen: 
5.3/Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo:
6/Denominación y 6.1/ Distintivo:  REPROCAR

6.2/ Reivindicaciones:
7/Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos medicinales y suplementos alimenticios para consumo humano.
8.1/ Pagina Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/Nombre: José Rafael  Rivera
E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nombre: Sandra Yadira Amaya

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/Fecha de emisión: 22-11-2017
12/Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 E., 6  y 21 F. 2018

REPROCAR

________

1/ Solicitud: 17-42204
2/ Fecha de presentación: 9-Oct.-17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/Solicitante: Operadora del Oriente, S.A. de C.V.
4.1/Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C., Honduras.
4.2/Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/Registro Básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/País de Origen: 
5.3/Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo:
6/Denominación y 6.1/ Distintivo:  + GEAR Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/Clase Internacional: 18
8/ Protege y distingue:
Cuero e imitaciones de cuero, productos de estas materias no comprendidos en otras clases; pieles de animales; baúles y 
maletas; paraguas, sombrillas y bastones; fustas y guarnicionería.
8.1/ Pagina Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/Nombre: Sandra Yadira Amaya Valladares 
E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/Fecha de emisión: 11/12/17
12/Reservas: 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 E., 6  y 21 F. 2018

UDI-D
EGT-U
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Digitalizado y procesado por UDI-CRA-DEGT
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[1] Solicitud: 2013-034589
[2] Fecha de presentación: 23/09/2013
[3] Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: PRODUCTOS SARITA, S.A.
[4.1] Domicilio: GUATEMALA, Groenlandia.     
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: GROENLANDIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: COMPARTE TU ALEGRIA

[7] Clase Internacional: 30
[8] Protege y distingue:
Café, sustitutos de café, harinas y preparaciones hechas de cereal, pan, pastelería, confitería 
y helados, hielo, miel, vinagre, salsas y condimentos.     
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: DANIEL AMADOR MATUTE.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 31 de octubre del año 2017.
[12] Reservas: Se usará con el Expediente # 2013-34497.   

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 E., 6  y 21 F. 2018
________

[1] Solicitud: 2017-050488
[2] Fecha de presentación: 06/12/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: CENTRO HONDUREÑO DE ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOGÍA, 

S.A.
[4.1] Domicilio: Comayagüela, M.D.C., Barrio La Granja, calle avenida 31, CLL 3, número 

casa 3225, Honduras.     
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: TRAUMACENTRO Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 44
[8] Protege y distingue:
Servicios médicos; servicios veterinarios; cuidados de higiene y de belleza para  personas 
o animales; servicios de agricultura, horticultura y silvicultura.     
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: WALTER RODOLFO BAUTISTA BAQUEDANO.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 16 de enero del año 2018.
[12] Reservas: Se protege únicamente la denominación “TRAUMACENTRO y DISEÑO” 
los demás  elementos denominativos y figurativos que aparecen en los ejemplares de etiqueta 
no se protegen.   

Abogado CAMILO ZAGLUL BENDECK PÉREZ 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 E., 6  y 21 F. 2018

[1] Solicitud: 2017-036641
[2] Fecha de presentación: 23/08/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: PRODUCTOS SARITA SOCIEDAD ANÓNIMA.
[4.1] Domicilio: GUATEMALA, Guatemala, C.A.  
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: GUATEMALA, C.A.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: CINTALETA

[7] Clase Internacional: 30
[8] Protege y distingue:
Café, sustituto de café, harina y preparaciones hechas de cereal, pan, pastelería, confitería 
y helados, hielo, miel, vinagre, salsas y condimentos.     
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: JOSÉ DANIEL AMADOR ORDÓÑEZ.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 24 de octubre del año 2017.
[12] Reservas: No tiene reservas.   

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 E., 6  y 21 F. 2018
________

[1] Solicitud: 2017-040887
[2] Fecha de presentación: 25/09/2017
[3] Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
[4] Solicitante: ELÍAS FERNANDO MARTÍNEZ HERNÁNDEZ
[4.1] Domicilio: Barrio El Benque, 6ta. calle, 12 avenida S.O., San Pedro Sula, 

Honduras.     
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: 

[7] Clase Internacional: 0
[8] Protege y distingue:
Ofrecer los servicios de venta en cuero, sintético o telas; será para venta de fajas y 
para ofrecer el servicio de fabricación de fajas, personalizadas,  estampados, costura, 
remachados, cortes, pegados.     
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: NELSON AMADOR FIALLOS.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 28 de noviembre del año 2017.
[12] Reservas: No tiene reservas.   

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 E., 6  y 21 F. 2018

       THE BELT BARUDI-D
EGT-U

NAH 

Digitalizado y procesado por UDI-CRA-DEGT
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6.2/ Reivindicaciones:
7/Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Café, té, caco, azúcar, arroz, tapioca, sagú, sucedáneos del café; harinas y preparaciones hechas de cereales, pan, pastelería 
y confitería, helados comestibles; miel, jarabe de melaza; levadura, polvos para esponjar; sal, mostaza; vinagre; salsas 
(condimentos); especias; hielo.
8.1/ Pagina Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/Nombre: KATHERINE LIZETH LÓPEZ FLORES.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/Fecha de emisión: 17-11-2017.
12/Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 22 E. y 6 F. 2018.

BONLAC

________

1/ Solicitud: 2017-43028
2/ Fecha de presentación: 13-10-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/Solicitante:  SOCIEDAD DE ALIMENTOS DE PRIMERA, S.A.
4.1/Domicilio: Ciudad de Panamá, República de Panamá.
4.2/Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/Registro Básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/País de Origen: 
5.3/Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/Denominación y 6.1/ Distintivo: BONLAC

6.2/ Reivindicaciones:
7/Clase Internacional: 29
8/ Protege y distingue:
Carne, pescado, aves y caza; extractos de carne; frutas y legumbres en conserva, congeladas, secas y cocidas; jaleas, 
mermeladas, compotas, huevos, leche y productos lácteos; aceites y grasas comestibles.
8.1/ Pagina Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/Nombre: KATHERINE LIZETH LÓPEZ FLORES.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/Fecha de emisión: 17-11-2017.
12/Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 22 E. y 6 F. 2018.

BONLAC

________

1/ Solicitud: 2017-43027
2/ Fecha de presentación: 13-10-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/Solicitante:  SOCIEDAD DE ALIMENTOS DE PRIMERA, S.A.
4.1/Domicilio: Ciudad de Panamá, República de Panamá.
4.2/Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/Registro Básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/País de Origen: 
5.3/Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/Denominación y 6.1/ Distintivo: BONLAC

6.2/ Reivindicaciones:
7/Clase Internacional: 32

1/ Solicitud: 2017-43001
2/ Fecha de presentación: 13-10-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/Solicitante:  SOCIEDAD DE ALIMENTOS DE PRIMERA, S.A.
4.1/Domicilio: Ciudad de Panamá, República de Panamá.
4.2/Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/Registro Básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/País de Origen: 
5.3/Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/Denominación y 6.1/ Distintivo: BONLAC Y DISEÑO

8/ Protege y distingue:
Cervezas; aguas minerales y gaseosas y otras bebidas sin alcohol; bebidas y zumos de frutas; siropes y otras preparaciones 
para elaborar bebidas.
8.1/ Pagina Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/Nombre: KATHERINE LIZETH LÓPEZ FLORES.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/Fecha de emisión: 16-11-2017.
12/Reservas: 

Abogado MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 22 E. y 6 F. 2018.
________

1/ Solicitud: 2017-43002
2/ Fecha de presentación: 13-10-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/Solicitante:  SOCIEDAD DE ALIMENTOS DE PRIMERA, S.A.
4.1/Domicilio: Ciudad de Panamá, República de Panamá.
4.2/Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/Registro Básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/País de Origen: 
5.3/Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/Denominación y 6.1/ Distintivo: BONLAC Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/Clase Internacional: 29
8/ Protege y distingue:
Carne, pescado, aves y caza; extractos de carne; frutas y legumbres en conserva, congeladas, secas y cocidas; jaleas, 
mermeladas, compotas, huevos, leche y productos lácteos; aceites y grasas comestibles.
8.1/ Pagina Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/Nombre: KATHERINE LIZETH LÓPEZ FLORES.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/Fecha de emisión: 16-11-2017.
12/Reservas: 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 22 E. y 6 F. 2018.
________

6.2/ Reivindicaciones:
7/Clase Internacional: 29
8/ Protege y distingue:
Para amparar lácteos, yogur, helados, bebidas lácteas y ponche.
8.1/ Pagina Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/Nombre: KATHERINE LIZETH LÓPEZ FLORES.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/Fecha de emisión: 16-11-2017.
12/Reservas: 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 22 E. y 6 F. 2018.

BONLAC VAINILAC

1/ Solicitud: 2017-43020
2/ Fecha de presentación: 13-10-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/Solicitante:  SOCIEDAD DE ALIMENTOS DE PRIMERA, S.A.
4.1/Domicilio: Ciudad de Panamá, República de Panamá.
4.2/Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/Registro Básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/País de Origen: 
5.3/Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/Denominación y 6.1/ Distintivo: BONLAC VAINILACUDI-D

EGT-U
NAH 

Digitalizado y procesado por UDI-CRA-DEGT
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1/ No. Solicitud: 38083-2017
2/ Fecha de presentación: 04-09- 2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: DISTRIBUIDORA DE ALIMENTOS CONGELADOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPÍTAL 
VARIABLE, DIACO, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: San Marcos, departamento de San Salvador, El Salvador.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DR. JUICE y Diseño

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 32
8/ Protege y distingue:
Cervezas; aguas minerales y otras bebidas sin alcohol; bebidas a base de frutas y zumos de frutas; siropes y otras 
preparaciones para elaborar bebidas.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Sandra Amaya Valladares
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, de la Ley de Propiedad 
Industrial. Nota: Deberán hacerse tres (3) publicaciones con intervalos de diez (10) días hábiles.

11/ Fecha de emisión: 28/11/17.
12/ Reservas: No se da exclusividad de uso de “Juice”.

Abogada  CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

6, 21 F., 8 M. 2018.
________

1/ No. Solicitud: 37822-2017
2/ Fecha de presentación: 01 Septiembre, 2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ARABELA, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: Calle 3, Norte No. 102, Parque Idustrial Toluca 2000, 50200 Toluca, Estado de México.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Arabela Indomable

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 03
8/ Protege y distingue:
Preparaciones para blanquear y otras  sustancias para la colada; preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar y raspar 
(preparaciones abrasivas); jabones; perfumería, aceites esenciales, cosméticos, lociones para el cabello; dentífricos.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JOSÉ RAFAEL RIVERA
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: SANDRA AMAYA VALLADARES

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88,  de la Ley de Propiedad 
Industrial. Nota: Deberán hacerse tres (3) publicaciones con intervalos de diez (10) días hábiles.

11/ Fecha de emisión: 20-10-2017.
12/ Reservas: 

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

6, 21 F., 8 M. 2018.
________

Arabela Indomable

1/ No. Solicitud: 33198-2017
2/ Fecha de presentación: 31-07- 2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: PRODUCTOS ALIMENTICIOS BOCADELI, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: SAN SALVADOR, EL SALVADOR
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BOCAGAMER

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 30

BOCAGAMER

8/ Protege y distingue:
Café, te, cacao, azúcar, arroz, tapioca, sagú, sucedáneos del café; harinas y preparaciones hechas de cereales, pan, 
pastelería y confitería, helados comestibles; miel, jarabe de melaza; levadura, polvos para esponjar; sal, mostaza; vinagre, 
salsas (condimentos); especias; hielo.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Oscar Armando Manzanres
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: Sandra Amaya Valladares

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88,  de la Ley de Propiedad 
Industrial. Nota: Deberán hacerse tres (3) publicaciones con intervalos de diez (10) días hábiles.

11/ Fecha de emisión: 16-10-2017.
12/ Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

6, 21 F., 8 M. 2018.
________

1/ No. Solicitud: 40639-2017
2/ Fecha de presentación: 22 Septiembre, 2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ARABELA, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: Calle 3, Norte No. 102, Parque Idustrial Toluca 2000, 50200 Toluca, Estado de México, México.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: México
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CONQUISTADOR BLACK PANTHER BY ARABELA

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 03
8/ Protege y distingue:
Jabones de uso cosmético, productos de perfumería, aceites esenciales, productos cosméticos para el cuidado de la piel.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: José Rafael Rivera
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: Sandra Yadira Amaya Valladares

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88,  de la Ley de Propiedad 
Industrial. Nota: Deberán hacerse tres (3) publicaciones con intervalos de diez (10) días hábiles.

11/ Fecha de emisión: 07-12-2017.
12/ Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

6, 21 F., 8 M. 2018.
________

CONQUISTADOR BLACK
PANTHER BY ARABELA

1/ No. Solicitud: 40638-2017
2/ Fecha de presentación: 22 Septiembre 2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ARABELA, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: Calle 3, Norte No. 102, Parque Idustrial Toluca 2000, 50200 Toluca, Estado de México, México.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo:  TORMENTA PLATINUM

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 03
8/ Protege y distingue:
Jabones de uso cosmético, productos de perfumería, aceites esenciales, productos cosméticos para el cuidado de la piel.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: José Rafael Rivera
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: Sandra  Yadira Amaya Valladares

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Pro-
piedad Industrial. Nota: Deberán hacerse tres (3) publicaciones con intervalos de diez (10) días hábiles.

11/ Fecha de emisión: 07-12-2017.
12/ Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

6, 21 F., 8 M. 2018.

TORMENTA PLATINUM
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________

[1] Solicitud: 2017-045215
[2] Fecha de presentación: 27/10/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: CEMENTOS DEL NORTE, S.A. DE C.V.
[4.1] Domicilio: RIO BIJAO, CA-13 CHOLOMA, CORTÉS, Honduras. 
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico:  NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo:  ROCAFUERTE Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 19
[8] Protege y distingue:
Cemento.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: ERNESTO GUILLERMO RIVERA GARCÍA.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 28 de diciembre del año 2017.
12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada CAMILO ZAGLUL BENDECK 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

5, 22 E. y 6 F. 2018

[1] Solicitud: 2017-042120
[2] Fecha de presentación: 09/10/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: GUADALUPE MARCIA MARÍA MARTÍNEZ SALGADO.
[4.1] Domicilio: Salida Danlí, colonia Villa Vieja, segunda entrada, frente a Gasolinera 1, Honduras. 
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico:  NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo:  DISEÑORIGINAL Y ETIQUETA

[7] Clase Internacional: 44
[8] Protege y distingue:
Servicios médicos.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: FABRICIO ENRIQUE SUAZO SUAZO.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 6 de diciembre del año 2017.
12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

22 E., 6 y 21 F. 2018

1/ No. Solicitud: 43800-17
2/ Fecha de presentación: 18 OCTUBRE, 2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: MAMBY SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA
4.1/ Domicilio: COLONIA VILLA UNIVERSITARIA, PLAZA LA LOMA, LOCAL 10
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MAMBY Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 25
8/ Protege y distingue:
Ropa, zapatos y accesorios.

8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DARWIN MANFREDO MONCADA PONCE
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 
de la Ley de Propiedad Industrial. Nota: Deberán hacerse tres (3) publicaciones con intervalos 
de diez (10) días cada una y en forma consecutiva. Si no se presentara oposición dentro de los 
30 (días) contados desde la fecha de la última publicación del aviso, que anuncia la solicitud. El 
registro de la Propiedad Industtrial procederá a registrar la marca.

11/ Fecha de emisión: 30-11-17.
12/ Reservas: 

Abogada  CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

5, 22 E., 6 F. 2018.

________
JUZGADO PRIMERO DE LETRAS DE INTIBUCA

Tel. 2783-0358

AVISO  JUDICIAL

La suscrita, Secretaria, por Ley del Juzgado Primero de Letras del 
departamento de Intibucá, al público en general y para los efectos 
de Ley, HACE SABER: Que en fecha veintinueve de julio del  
año dos mil diecisiete compareció ante este despacho judicial 
la Abogada Alicia Joaquina Flores Zelaya, en representación 
procesal del señor URIEL ORELLANA CLAROS, solicitando 
Reposición del Certificado de depósito a plazo fijo: 1) Certificado 
número 31-301-0049666 por la cantidad de Ciento Cincuenta 
y Cinco Mil Trescientos Lempiras Exactos (Lps 155, 300.00), 
emitido en fecha emitido en fecha 19 de enero del año dos mil 
siete, extendido a favor de Banco de Occidente, S.A., de esta 
ciudad, en virtud de haber sido extraviado y que a la fecha aún no 
ha sido recuperado.

La Esperanza, Intibucá 18 de enero del 2018.

ENMA ROSARIO ORELLANA FERRERA
SECRETARIA, POR LEY

Vo.Bo. ABOGADA: LISSIEN LISSETH KNIGHT REYES
JUEZ PRIMERO DE LETRAS

6 F. 2018
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